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precios de süscricion.
Lo mismo en Madrid que en provinciae, 4rs, al mes, 12 reales

trimestre. En Ultramar, 80 rís. al año. Kn el Extranjero 18 fran¬
cos también por año.—Cada número suelto, 2 rs.
Sólo se admiten sellos de franqueos de cartas, délos pue¬

blos en que no haya g-iro, y aún -jn este caso, onviaudolrs en
car a certificada, sin cuyo requisito la Administración no res¬
ponde de los-extravíos, pero abonando siempre en la proporción
siguiente: valor de 110 céntimos por cada 4 rs: id. de 1(30 cén¬
timos, por cadaOrs. yde270cénts. por cada 10 rs.

nuevos acuerdos.
—«o»—

Escuela especial de Veterinaria
de Madrid.

«En el Claustro de Profesores de la Escuela de
Veterinaria celebrado el sábado 15' del actual Marzo
bajo la Presidencia del Delegado Re'gio, se tomaron
entre oti;as las siguientes medidas.

«Reformar el orden de contabilidad dando reglas
para liacer los,gastos.

«Adquirir tres reses lanares, una merina, otra
churra y otra rasa, y someterlas á un mismo régimen
de alimentación en la Escuela, para apreciar su res¬
pectivo desarrollo y deducir consecuencias económi¬
cas sobre su cría en estabulación, comparando el
gasto y los productos.

«También se lia dado cuenta de haber empezado '
las visitas á los mataderos los alumnos de tercer año,
con la presencia del Sr. Lopez Martinez, y bajo la
Dirección del sustituto D. Leandro de Blas y Rodri¬
guez.

«El Profesor explica las lesiones orgánicas que
aparecen en las canales, y hace observaciones con el
microscopio.»

enseñ.anzas prácticas.

«Ya han dado principio las excursiones pecua¬
rias por los alumnos de la Escuela veterinaria.
El Domingo 9 del corriente Marzo los del 5." año
estuvieron, bajo la dirección de su profesor, se¬
ñor Yiúrrun, en la posesión de Caño-Gordo. Pri-

puntos Y medios de susorioion.
En Madrid: on la Redacción, calle de la Pasión, númera 1 y 3,

tercero derecha.—Eli provincias: por conducto de correspo nsa-
lea, remitiendo á la Hedaccion libranzas sobre correos ó el nú¬
mero de sellos correspondiente.

NOTA. Las su^cricioues se cuentan desde primero de mes.
Hay una asociación formada con el título do LA DIGNIDAD, cu¬
yos miembros se rig-en per otras bases. Vóa<e el prospecto que
se da gratis.—Todo suscritoráeste periódico se consideraráque
lo es por tiempo indefinido, y en tal concepto responde do sus
pagos mientras no avise á la Redacción en sentido contrario.

mero se examinó la piara de cerdos que allí exis¬
te y después la de ovejas. Con las observaciones
del Profesor y teniendo á la vista los animales,
los alumnos comprendieron más perfectamente
los caracteres de las razas, que con la lectura
del mejor libro de Zootécnia.

»Se practicó además la castración en un cerdo
joven y se enseñó á conocer prácticamente la
edad de las reses lanares.
«Concurrió á la excursion elDil-ector de la Es¬

cuela Sr. Lopez Martinez.»
^

patología y terapéutica.

Cuatro palabras sobre el Aluermo y
el Lamparon. l*or D. Leandro «le Blas.

IV.

{Continuación).

B—Alteración cualitativa de la sangre.

Habernos que la cantidad de sangre que tie¬
ne un individuo, sufre poca variación, y si al¬
guna tiene os pasajera. En efecto: el vacio que
nacemos en el sistema sanguíneo cuando abrimos
un vaso arterial ó venoso, asi como el que puede
hacerse al practicar una operación quirúrgica ó
por otra causa traumática cualquiera, motiva
instantáneamente una extraordinaria actividad
en la absorción general del organismo, la cual
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tiene por objeto reponer la cantidad de líquido
sustraido ó perdido, llenar el vacio, en una pa¬
labra, que en el sistema sanguineo tendia á efec¬
tuarse.

Conocida es de todos la debilidad en que caen
todos aquellos individuos que lian experimenta¬
do pérdidas de sangre de alguna consideración;
j sabida es también la lentitud con que las fuer¬
zas se restablecen, á pesar de que bien poco tar¬
da en reponerse la cantidad de sangre sustraída
ó perdida.

No quiero entrar en detalles minuciosos so¬
bre la composición de la sangre, de este liquido
que es el medio en que viven, y á exqiensas del
cual se desari'ollan y multiplican todos los ele¬
mentos anatómicos que forman el cuerpo, porque
ofendería la ilustración de mis comprofesores;
diré solamente que, estando constituida la sangre
por dos partes, una solidary otra liquida, en de-
tominadas proporciones, son ios elementos qiie
constituyen esta última los que en sn mayor
parte y con prontitud se reponen, pero se repo¬
nen con exceso, basta suplir el volumen que re¬
presentaba la parte sólida perdida.

Es decir que, si en la sangre se perdieron al¬
búmina y glóbulos, que fuera de los vasos cons¬
tituyen la fibrina y glóbulos que forman el cua¬
jo, agua y sales que componeu el suero, lo que
se repone inmediatamente es la parte líquida en
volúmen igual al que representaba la cantidad
total de sangre evacuada.

No es la función, digámoslo asi, de estas dos
partes de la sangre idéntica en el organismo,
Miéntras que el suero ó parte liquida de la san¬
gre tiene como principal objeto facilitar la mar¬
cha de los elementos plásticos por todo el árbol
circulatorio, en la parte sólida están contenidas
las sustancias indispensables á la vida de los ele¬
mentos anatómicos que constituyen los tegidos
y los órganos; y claro está que, faltando ésta en
parte, no llegan los materiales en proporción su¬
ficiente á dichos elementos para que sus funcio¬
nes se ejerzan con la necesaria actividad; de don¬
de procede la debilidad general que anteriormen¬
te hemos indicado. De todos los elementos que
constituyen el cóagulo sanguíneo, los que so re¬
ponen de una manera más lenta, los que tardan
mucho en formarse son las hematías ó glóbulos
rojos, y sólo cuando estos importantes elementos
celulares existen en su justa proporción es cuan¬
do pueden ejercerse las funciones ó actos nutri¬
tivos (punto de partida de todos los demás actos
ó funciones) con la regularidad que i'ovela un
verdadero estado fisiológico.

Pero no vaya á creerse por eso que las hema¬
tías encierran, como sustancia propia, aquella

que los elementes anatómicos de todas las partes
del cuerpo necesitan para continuar viviendo, ni
que, por consiguiente, la vida, desarrollo y mul¬
tiplicación de tales elementos anatómicos forma-
dores de los tejidos se sostienen áexpensas de la
destrucción de los primeros. Las hematías tienen,
como todos los demás oleinentos anatómicos del
organismo, su existencia limitada; nacen, cre¬
cen, se reproducen y tmieren; pero su importan¬
te función en la sangre os la de ser ports dores ó
vectores del oxigeno hasta los intersticios de los
órganos; oxigero, que la hematinaó materia co¬
lorante de las hematías toma de la sangre á su
paso por el pulmón, en virtud de un fenómeno
puramente físico, que es la eudósiuosis; oxigeno,
que en los intersticios de los órganos y tejidos,
es el indispensable para la i'espiraciou de los ele¬
mentos anatómicos y para que se efectúen las
acciones quiniicas que motivan la renovación de
su suscancia y que son el principal y casi único
manantial del calor animal.

Probada como queda la importancia délas he¬
matías ó glóbulos rojos en la sangre, vamos á iu.
dicar ahora qué causa es la que puede, eu el pro.
ceso muermoso, disminuir el número de tale
elementos, y llevar el organismo al estado de de"
bilidad general que al iiiuerino acompaña.—Di¬
remos primero que los glóbulos no están exclui¬
dos de la ley genere 1 que rige á todos los demás
elementos anotóniicos del cuerpo. Los glóbulos
rojos necesitan como todos nutrirse, y para ello
necesitan también el oxigeno; sin cuya circuns¬
tancia mueren y á su muerte sigue su destruc¬
ción.

Hemos admitido como causa única probable,
casi segura, del muermo la penetración y mul¬
tiplicación eu el organismo de séres microscó¬
picos; y en el desarrollo y multiplicación de es¬
tos infinitamente pequeños de la naturaleza es
.donde vamos á encontrar la causa de esa destruc¬
ción mencionada.

Un microbio aerobio^ al que podremos llamar
microbio muermoso, es el destructor de los glóbu¬
los rojos y el que con esa destrucción ocasiona
la debilidad general de las diversas funciones.—
El microbio, al posesionarse del orgauisino, ne¬
cesita oxigeno en estado libre para respirar, y se
apodera del que los glóbulos han tomado á su
paso por elparénquima pulmonar; pero necesitan
también los microbios sustancias de que alimen¬
tarse; y estas las tienen en los materiales de des¬
trucción de dichos glóbulos, â quienes han iie-
cho morir por asfixia. La mayor ó menor celeri¬
dad con que la destrucción de las hematías se
verifica, depeude del mayor ó meuor número de
gérmenes ó individuos que en la sangre hau pe¬
netrado, y de la mayor ó menor rapidez con que
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se opere su roultiplicacion; pues se comprende
que, cuanto mayores sean una y otra, la canti¬
dad de oxigeno consumido, lia de ser también
mayor, y su falta se lia de notar de un modo
más marcado en la insuñciente nutrición de to¬
dos los órganos, y en sus propias funciones, que
se ejercerán entonces con irregularidad, como
consecuencia inevitable.

C.—Desarrollo de tubérculos.

Varios órganos de los animales afectos de
muermo, y principalmente el pulmón, son el
asiento de las lesiones de generación celular que
se conocen con el nombre de tubérculos. Babemos
que el pulmón es un órgano celulo-vascular yel encargado de recibir la sangre para que en él
se opere la doblo corriente eudosmótica y exos-
mótica, que constituye la función respiratoria.Hemos indicado la via respiratoria como el puntoprincipal de peiietraciou para el elemeuto conta¬
gioso, y nada puede ni debe extrañar que los
gérmenes del microbio generador del muermo,siendo el pulmón el órgano con quien primero
van á ponerse en contacto, produzcan en él una
excitación más ó ménos intensa, quesea el pun¬to do partida de la neoplasia en cuestión. Bsto
viene en apoyo de los observadores que dicen
que á toda manifestación muermosa precede la
permanencia de los tubérculos en el parénquinia
pulmonar.

fono creo, sin embargo, que el tubérculo
sea por eso el punto de partida de todas las ul¬
teriores lesiones que acompañan al proceso mor¬
boso que nos ocupa. Ya indicaremos con la ma¬

yor brevedad posible la genesis del tubérculo;
y sin que á la materia tuberculosa la creamos
ifesprovista de inñuencia malélica capaz de pro¬
pagar la enfermedad si es inoculada en otro ani¬
mal sano (como asimismo pueden propagarlavarios líquidos procedentes de animales muermo-
sos), no por esto liemos de considerarla, en su
esencia y con relación al contagio, como de un
valor superior al de otros líquidos segregados;
pues bailamos preferible suponer que en unos
y otros casos va siempre el agente propagador,
el microbio muermoso, ya en el estado de tal
microbio, ya en el de gérmen, dispuesto á desar¬
rollarse y multiplicarse, si se encuentra en con¬
diciones apropiadas para ello.

Génesis del tubérculo.

Las células plasmáticas del tejido conectivo
del pulmón donde se desarrolla el tubérculo, son
primero el asiento de una irritación nutritiva,

que duplica en ocasiones su volúmen. Bien pron¬to la excitación celular se convierte en formado-
ra, y las células se multiplican, dando lugar áun número considerable de células embrionarias
ó indiferentes, que van á ocupar el centro del
foco ueoplásico y cuyo volúmen varía entre
O.inm, 4 y 1 ¿

El impulso generador no es suficiente para
que los nuevos organismos embrionarios puedanllegar al periodo adulto como las célqlas que alproliferar los engendraron, y quedan en el perio¬do embrionario, pero asegurada su vitalidad porel riego })Iasmático que se efectúa marchando el
plasma sanguíneo por los intervalos celulares.
Por fuera de este primer nódulo de vegetacióncelular, el proceso ueoplásico invade otra zona
de células, eu las cuales se marcan los mismos
fenómenos,ya indicados, arrojando al foco ueo¬
plásico multitud de nuevos elementos embrio¬
narios que vienen á unirse á los formados ante¬
riormente por las células iniciadoras de la evo¬
lución patológica.

La neo-formacion continúa después en una
zona de elementos plasmáticos todavía más ex¬

céntrica; y de todo ello resulta uu acúmulo no¬
table de células embrionarias que ocupan el
ceutro del territorio celular asiento de la neopla¬
sia, siendo este el que constituye la granulación
miliar tuberculosa. Los elementos embrionarios
colocados en el centro de la neoformacion pato¬lógica, se encuentran comprimidos unos contra
otros por su excesivo número. El contacto inme¬
diato de los protoplasmas embrionarios oblitera
primeramente ios capilares que se distribuían
por el centro de la granulación, y después impi¬de que el plasma sanguíneo circule por entre las
células comprimidas unas por otras; resultando
de aquí que la masa embrionaria, cuyo riego
disminuye ántes y desaparece luégo, experi¬menta dos modiñcaciones, que son las que entra¬
ñan todo el problema patogénico del tubérculo.
Estas modificaciones sou; la degeneración grasosa
del,protoplasma celular priinero, y más tarde la
destrucción de la célula convirtiéndose en uu de¬
tritus granular, cuya destrucción corresponde á
lo que se llama reblandecimieuto y fusion del
tubérculo.

El agente de la excitación celular, que de
nutritiva pasa á formadora, le tenemos (tratán ¬
dose del tubérculo muermoso) en el mici-obio
generador del muermo que, como hemos dicho,
actúa en el pulmón después de haber penetrado
por la vía respiratoria.

(Continuará.)
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ACTOS OFICIALES. (1)

Beal órden obligando á un Ayuntamiento al pago
de lo que adeuda á un médico titular.

MINISTERIO DE . LA GOBERNACION

Remitido á informe del Consejo del Estado el ex¬
pediente promovido por D. Salvador Hocesdela Guar¬
dia, alcalde-de Torremormojon, en alzada de un acuer¬
do de la Comisión provincial de Palència, que le im¬
puso una multa por no liaber obedecido las resolu¬
ciones de la misma mandando satisfacer lo que el
Ayuntamiento adeudaba al médico cirujano titular
D. Pascual Catón Lopez, la Sección de Gobernación
de dicho alto Cuerpo ha emitido sobre el asunto el
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: A consecuencia de instancia elevada
á la Diputación provincial de Palència por D. P.ascual
Catón Lopez con objeto de que obligase al Ayunta¬
miento de Torremormojon á satisfacer lo que le adeu¬
daba por el tiempo que-desempeñó el cargo de médi¬
co-cirujano titular, la Comisión provincial, despues
de oir á là municipalidad, previno al alcalde en 25
de Agosto de 1875 que abonase al recurrente 466 pe¬
setas 66 céntimos, importe de dicho crédito.

No habiéndose dado cumplimiento á la anterior
resolución el interesado produjo nueva queja; y dicha
corporación, visto que el alcalde alegaba que no ha¬
bía podido verificar el pago por falta de fondos, acor¬
dó en 13 de Junio de 1876 prevenirle que sin "excusa
ni pretesto solventase la deuda, incluyendo al efecto
la partida necesaria en el presupuesto adicional de
aquel año económico, en el ordinario del ejercicio pró¬
ximo, ó formando uno extraordinario, bajo apercibi¬
miento de que, si no lo verificaba, se nombraría un
delegado á su costa y á la del secretario para que lo
hiciese.

En 27 de Julio reiteró el médico su pretension, y
entonces la comisión provincial, teniendo en cuenta
la mareada desobediencia del alcalde, le declaró in-
curso en la multa de 17 pesetas 50 céntimos, sin per¬
juicio de la responsabilidad que hubiese lugar á exi¬
girle.

No conformándose el alcalde, ruega áV. E. que
se sirva relevarle de la multa porque su conducta no
provino de desobediencia á las órdenes de la Comisión
provincial, sino de la imposibilidad material de cum¬
plirlas.

Añade que no sólo para hacerlo, sino también pa¬
ra solventar en la parte posible otras deudas que pe¬
san sobre el Aynntamiento, enajenó el papel que és¬
te poseía, cuya operación produjo 750 pesetas: que
distribuida esta suma en porciones iguales entre los
acreedores, correspondieron 125 á D. Pascual Catón
quien se negó á recibirlas, pretendiendo que se le sa¬

tisficiese el total de su crédito; y que puesto el hecho
en conocimiento de la superioridad, insistió esta en
su resolución, á la cual no le ha sido posible dar
cumplimiento por no encontrar quien compre el pa¬
pel que resta al Ayuntamiento.

La Comisión provincial informa en pro de su
acuerdo; y por último, con Real órden de 30 de Se¬
tiembre último, se sirvió V. E. pasar el expediente á
la Sección, que al emitir el dictamen que se le pide
encuentra justa la resolución apelada.

El art. 135 de la ley de 20 de Agosto de 1870 dis¬
ponía, como la de 2 de Octubre de 1877, que cuando
para cubrir atenciones imprevistas, satisfacer alguna
deuâa 6 para cualquier otro objeto de importancia no
determinado en el presupuesto ordinario sean insufi¬
cientes los recursos consignados en éste, los Ayunta¬
mientos formen un presupuesto extraordinario con el
mismo procedimiento determinado para los ordi¬
narios .

Dado, pues, lo terminante de esta disposición, el
alcalde, luego que recibió la primera órden de la Co¬
misión provincial, debió convocar al Ayuntamiento
para que formase el oportuno proyecto de presupues¬
to extraordinario, ya queen el ordinario no habla cré¬
dito para abonar á D. Pascual Catón las 466 pesetas
66 céntimos; y si la corporación se hubiese negado á
verificarlo, ó la Junta municipalá darle su aprobación,
no tenia más que poner el hecho en conocimiento de
la Comisión provincial, con lo cual hubiera quedado
exento de toda responsabilidad, é incursos en ella los
que hubiesen sido eausa de que no se cumpliese la
■órden mencionada y el precepto de la ley.

Pero como no lo hizo así, y lejos de procurar el
cumplimiento de las órdenes de la superioridad, lo
cual era tanto más fácil, por cuanto parece que en el
pueblo no se ha establecido el repartimiento general
que la ley autoriza, dilataba la resolución del expe¬
diente no emitiendo, sino despues de repetidas exci¬
taciones, los informes que le pedia la Comisión pro¬
vincial, la Sección encuentra que esta estuvo en
su lugar corrigiendo, comolo hizo en uso de las facul¬
tades que le concedia el art. 175 de la ley de 20 de
Agosto de 1870, la grave desobediencia y la negligen¬
cia del alcalde, por cualquiera de cuyas faltas proce¬
dia la imposición de multa, conforme al art. 164 de
la propia ley.

Por lo expuesto, la sección opina que se debe des¬
estimar el recurso.»

Y habiéndose conformado S. M. el rey (Q. D. G.)
con el preinserto dictamen, se ha servido resolver co¬
mo en el mismo se propone.

De real órden lo digo.á V. S. para su co.nocimien-
to y efectos correspondientes. Dios guarde á "V". S.
muchos años. Madrid 31 de Diciembre de 1878.-^-Ro¬
mero y Robledo.—Señor Gobernador de la provincia
de Palència.

(1) Trasladamos esta Real óPiien, por' las aplicacio¬
nes que en casos análogos pueden hacer de ella los Ins¬
pectores de carnes.



LA. VETERIÍfAElA ESPAÑOLA. 4659

COMUNICADO.

«Sr. Director de la Gaceta Médico- Veterinaria.

Aliiy señor nuestro y apreciiible compañero: El comu¬
nicado que publicó su ilustrado periódico correspon¬
diente al 14 de Febrero último, suscrito por el Sr. Don
Félix Ciievret y Merlin, no puede pasar á nuestra vista
sin aplicarle el correctivo necesario y sin contestación
severa y enérgica al fondo y formas de aquel escrito,
falto de sólidos fundamentos, de razones lógicas y, lo
que es más lamentable, de conceptos verídicos y exactos.

No empleáremos para ello el vulgar lenguaje, ni las
agresivas fra-^es que contiene el mencionado documen¬
to; lio liemos de seguir el camino trazado por el Señor
Merlin; sólo nos proponemos conservar nuestras res¬
pectivas (iisiancias, por los respetos que debemos á
nuestros cémprofesores, por los deberes que la ciencia
nos impone, y por la cortés deferencia que siempre sa¬
bemos guardar al compañero, que, por su condición de
extranjero, merece los honores de -sagrad.i hospitalidad,
aun cuando no obliguen ciertamente sus circunstancias
y actos sociales á otro proceder que el de una acentua¬
da y merecida indiferencia.

(;an.<a admiración la peregrina manera que tiene el
Sr Ciievret de eomb.itir á los- intrCiMis que aparecen en
las inmediaciones de esta ciudad, sin que recuer.'.e que
él lia sido antes intruso que veterinario; y como que
carecía do títulos académicos, nos fué necesaria su pro¬
le.bicion, aunque no fuera más que por nuestra propia
dignidad.

Los medios propuestos por el Sr. .Merlin para perse¬
guir á los intrusos de esta comarca, se los agr.i.iecemos
sobremanera, pero no los aceptamos, porque hace mu¬
cho tiempo que venimos trabajandi) sin el poderoso
apoyo do>us cienlíflcos consejos.—La palabra compañe¬
rismo es un sarcasmo en labios del Sr. 1). Félix, que
desconoce coinplelamente. el significado de ella, que es
rcfriictarlo à toda concordia entre comprofesores, que
no abriga en su conciencia espíritu de union y cordiales
relaciones con sus agremiados; y es prueba evidente de
esta verdad, que. siempre se encuentra aislado y sujeto
á figurar en su iniciativa, extraviada en la soledad de su
establecimlenlo, para desprestigio de la ciencia, para
causar perjuicios en los.intere.«e.s de los veterinarios y
para lastimar los del público en general. Sencillamente
probaremos, si llega el caso, con datos tangibles las ase¬
veraciones apuntadas.

Nq hay ejemplo. Sr. Director, de que se haya emplea¬
do la intriga y la calumnia (retamos al Sr. Chevret á que
nos cite un solo caso en los que suscriben), como gra¬
tuitamente dice el couiunieante, entre los profe.-ores
para adquirirse mayor número de clientes-, e.stos medios
son completamente ajenos á m rectitud probada de los
que suscriben, y sólo tienen cabida en las personas que
ejercen actos y coacciones que no sanciona la moral.

No merecía, en v- rdad, el articulista tanta benevo¬
lencia dé nuestra parte; pues no solo desidimos de ex¬
ponerle á la consideración pública, sinó que renuncia¬
mos i'i contestar con la severidad que corresponde á sus
ingratitudes y extravagancias, por no darle otro cah'flca-
tivo más gráfico y adecuado ai impropio lenguaje que
se permite en su comunicado.

Y faltando con to lo coriocirnienlo de causa á la mo¬
destia, con decir-que tiene la mejor y mayor clientela,
y con un rasgo de pueril vanidad, porque no ie dan el
tratamiento de V. las clases ménos ilustradas de la so¬

ciedad que acuden ásu eslablecimiento, tcnnina el so-
ñor Chevret su comunicado, que él solo es bastante ¡lara
hacerla apologia del autor y señalar las singulares y
censurables cor.dicione.s sociales que le, dislingiien.

Agradécenle á Y., Señor Director, el señalado obse¬
quio de insertar esta conteslacion en su ilustrada Gace¬
ta, ofreciéndose de V. .<iis atemios S S. Q. B. S. M.

Antonio Alii.ílá.—E'eunando IIehna.ndez Mangas.—
Eustaquio A. Saucedo.» (1)

REOTIFIC.ACIION.

Por error de copia, al desig-narse iiominalinen
te la Junta de Gobierno de I.a UtyroN Vkterinauia.
eu la páo-ina 27 del Folleto que actualmente se
pública en este periódico, se ha hecho fig-urar
equivocadamente corno uno de los cuatro Voca¬
les al Hr. D. Eustaquio (lonzalez Marcos, en lu¬
gar de D. Francisco Gonzalez y Calleja, primer
Id-ofesor del Cuerpo de Veterhiaria militar. —
.Esta equivocación se salvará oportunameute al
ñnal de dicho F'olí oto.

OTRA RKGTIFIOAGION.

En el número anterior 771 de este periódico,
página 4649, columna segunda, en el extracto
de uua carta de L. Juan Morcillo y 01alj.a, se
lee: del cerdo que ha salido triquinoso en Sevilla;
y debe leerse: del cerdo que ha salido triquinoso en
Barceloní. Al hacer esta rectificación, el Señor
Morcillo añade: que, rio solamente él, sinó que
tampoco otros muchos profesores, han logrado
ver 'con claridad triquinas en las carnes de ese
cerdo de Barcelona.

CORRIÍSPONDENCIA PARTICULAlí.

Ysaha.—D. D. Y.: La su.scircion de V. está paga¬
da hasta fin de Setiembre de este año.—Le contesté
en nota separada.
Caravaca"—D, A. C.; El pago que ha remitido V.

ahora, alcanza hasta fin de Marzo de este año.—Le

(1) En especlaliva de que le publique la Gaceta Mé¬
dico-Veterinaria, nos lia sido entregado (en copia) el
escrito que antecede para su inserción en La Veterin.a-
liia Española, Mucho sentimos manchar las columnas de
nuestro periódico cou asuntos de esta naturaleza; pero,
no siéndonos posible iricnlear en todos los profesores
decentes el sentimiento de nauseabundo desprecio con
que nosotros mi ramos las difamaciones que emanan de
ciertas procedencias, accedemos á los deseos de los se¬
ñores comunicantes arriba firmados, no sin suplicarles
que imiten nuestra conducta en casos análogos. Nuestro
periódico no está, ciertamente, destinado á ser el carro
(le basura que recoja y trasporte las inmundicias profe¬
sionales.

L. F. G.
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envio todos los números que me pide.—Ese taclia-
do que V. dice, sale ja hecho de aquí (no de Calas-
parra) desde que V. avsó.—Los extravíos consisten
en ciertos mascarones que andan por esa tierra.
Zaragoza.—^E. V.: Quedan pagadas las cuotas

anuales de esa Escuela hasta fin de Diciembre de es¬
te año.—Conteste' por separado. Yá escribí por el cor¬
reo.

Santander.—D. M. V. j F.: Recibida la libranza.
Conteste' á V. ja separadamente en lin número ante¬
rior.
Carrion de Calatrava.—D. F. M.: Id. id.—Id. id.
Aibar.—D. C. P.: Ya recbiria V. una nota en con¬

testación á su carta.
Tamariz.—D. G. LI. de A.; El pago remitido

por V. alcanza hasta fin de Octubre de este año.—
Contesté á V. separadamente.
Brato.—D.L. L.: Recibido el pago hasta fin de

Junio de este año.
Villalba do los Barros.—D. A. C. j Y.: Le remi¬

tí los números 76^, 767 j 768. Si falta algo más,
sírvase V. avisarme; j tengamos todos paciencia con
este escamoteo de periódicos, que tanto nos perjudi¬
ca á todos. Su señor primo no ha venido aún.
Villa del Rio.—D. F. A. j G.: Supongo que

habrá V. recibido ja todos los números que me pe¬
dia, etc., etc. Haj que vigilar si existen por ahí se¬
cuestradores de periódicos; porqué es un escándalo
tanto estravío, j jo nunca dejo de enviar el número
á todos los suscritores.
Malgrat.—D. J. F.: en el número 770 vería us¬

ted que, efectivamente,-se había recibido la libranza.
Recomiendo á V. que averigüe si haj por ahí secues-
trador.'s de correspondencia; pues jo no he dejado
de remitirle ni un solo número. Estos estravíos es¬

candalosos del periódico La Vktehixaria Espa.\oi.a,
donde más abundan es en Extremadura, Andalucía,
Murcia j Cataluña. ¿Abundarán también en esas
mismas regiones los enemigos de La Vetkiunauia Es-
i'ASola"?

NOTA.—La Redacción de La Veterinaria Española
regalará la suscricion de este periódico durante dos
años d todo profesor que averigüe y pruebe (de una
manera plena y concreta) dónde hay algun secuestra¬
dor de nuestra correspondencia. Vigilen mucho y
prevénganse nuestros favorecedores contra los abe¬
jorros que se distinguen por su aversion al progreso
científico y á la dignidad de la clase veterinaria.

ANUNCIOS.

Noticias sobre las Triquinas y medios para evitar su
propagación, por el Dr. D. León Corr.'il y Maestro. Mo¬
nografía interesante y de gran actualidad, esmerada¬
mente impresa é Ilustrada con grabados y una lámina
iluminada.

Se vende al precio de dos pesetas en las principales
librerías yen casa del autor (Herradores, 14, Valladolid),
que servirá, á vuelta de correo y franco de porte, los pe¬
didos que se le hagan, previo abono.

âJieeionario iiianiial d« Mediciíia
veterinaria práetlea.

Novísima traducción del Diccionario de M. Delwart,
que comprende la Patologia y Teiapéulica especiales
de todos los animales domésticos, y muy numerosas
adiciones; por Leoncio F. Gallego, veterin ario de pri¬
mera clase, y Director del peiiódico La Veterinaria
Española.
Esta Utilísima obra, la más importante que se posee

en España sobre medicina veterinaria, ha sido aumen¬
tada cuesta última edición con lo signiente:

1.°- Unas Nociones preliminares estudio especial de
las enfermedades y su tratamiento, ó sea, las principa.-
les doctrinas y leyes que contiene el Tratado de Pato¬
logía y Terapéutica generales veterinarias del inmortal
M. Rainard, encauzacías en la corrii-nte de la ciencia y
sometidas al criterii del materialismo filosófico (196
páginas).
2.° Las clasificaciones de las enfermedades según

D. Cárlos Risueño, M. Rainard, y M Laffose (12 pá¬
ginas).

3.° Varias clasificaciones de los medicamentos, de
las medicaciones y de lo.^ métodos de tratamiento, se¬
gún I). Ramon Llorente y M. Tabourin (18 paginas).
4.° Un Vocabulario de las palabras técnicas más co¬

munmente usadas en Patología general (165 páginas).
5 ° Otro Vocabulario de las palabras más frecuente¬

mente empleadas en Terapéutica general (42 páginas).
6.° Lista de algunas raíces, terminaciones y parlicu-

las (griegas y latinas) que. más generalmente concurren
á la formación del tecnicismo patológico y terapéutico
Tablas de reducción de pesos y medidas del sistema mé¬
trico al usual español y vice-versa (16 páginas),

7.» : Un Catálogo alfabético, sinouimico y etimológico
délos diferentes nombres que han ido recibiendo 1 is
enfermedades; con multitud de referencias y_ de expli¬
caciones sustanciales sobre puntos dudosos ó que me¬
recen ser consultados.
8." Un Cuadro práctico para la investigación del nom

bre con que en el Diccionario ha sido descrita una enfer ■
medad, cuando este nombre sea desconocido (15 pági¬
nas).— Este cuadro figuraba ya (adicionado también) en
las ediciones anteriores.
9.° Una escogida Colección de cerca 'de IQOfórmulas de

medicamentos ventajosamente usados en la práctica na¬
cional y extranjera (111 páginas).

10." Por último; en la parte descriptiva del Dicciona¬
rio (quecomprende2.029 páginas), además do otros va¬
rios articulos, hjjn sido incluidas una inultitud deobsor •
vaciones dioicas de veterinario.s y albéitares españoles
publicadas en nuestros periódicos en el trascurso de
20 años.
El Diccionario manual que anunciamos consta de 3 to¬

mos en 8.* con 2,712 páginas do lectura; se halla termi¬
nado desde Octubre de 1875; y se vende en la Redacción
de La Veterinaria Española (calle de la Pasión, núme¬
ros 1 y 3, cuarto 3.° derecba —Madrid).

Precio de la obra completa.
Encuademación á la rústica: en Mndrid'lOO rs.; remiti¬

da á provincias, ilO rs.
Encuademación en pasta fuerte*, en Madrid 112 rs.; re¬
mitida á provincias, 124 rs.
NOTA.—Las remesas á provincias se hacen costeando

esta RedaScion el porte y el certificado.
No se remite ningún ejemplar de la obra si su valor

no ha sido pféviamenle satisfecho.

Madrid.—Imp. deL. Maroto, Lavapies, 16.


